
   

 

 

 
 
 
En Madrid, a 13 de noviembre de 2019 
 
 
Subsanación de la documentación acreditativa de los requisitos de personalidad jurídica, 
capacidad de obrar, representación, solvencia y garantía definitiva correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto simplificado, del SUMINISTRO DE VARIOS REPUESTOS 
MECANIZADOS PARA EL MANTENIMIENTO DEL MATERIAL MÓVIL E INSTALACIONES DE METRO 
DE MADRID (Licitación 6011900242) (Lotes 1, 2 y 5). 
 
Una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el licitador TALLERES 
COEMPRE, S.L., Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones:  
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

Apartado “20. Solvencia económica y 
financiera” del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares (PCP): 

“Los licitadores deberán cumplir los 
siguientes requisitos de solvencia 
económica y financiera: 

- Volumen anual de negocios, referido 
al mejor ejercicio de los últimos tres 
disponibles, por importe igual o 
superior a: 

Lote 1: 34.000,00 euros 
Lote 2: 5.900,00 euros 
Lote 3: 1.900,00 euros 
Lote 4: 11.900,00 euros 
Lote 5: 10.800,00 euros 

En el caso de que un licitador presente 
oferta a más de un lote, deberá acreditar 
un volumen anual de negocios igual o 
superior a la suma de las cantidades 
especificadas anteriormente para cada 
uno de los lotes de los que el licitador 
resulte la mejor oferta. 

[…] La forma de acreditar la solvencia en 
el caso de que la inscripción registral no lo 
permita será según se indica a 
continuación: 

 

 

En la documentación presentada incluyen 
justificación del depósito en el Registro 
Mercantil de las cuentas de los ejercicios 
2015, 2016 y 2017, pero no la copia de 
dichas cuentas anuales. 

Deben presentar copia de las cuentas 
anuales aprobadas, de conformidad con 
lo indicado en el referido apartado 20, que 
permita acreditar el volumen anual de 
negocios requerido como empresa que ha 
resultado la mejor oferta para los lotes 1, 
2 y 5. 

 



   

 

 

Copia de las cuentas anuales aprobadas y 
justificación de su depósito en el Registro 
Mercantil o en el registro oficial que 
corresponda, correspondientes al mejor 
ejercicio de los últimos tres disponibles 
(debiendo entenderse a estos efectos que 
los últimos tres ejercicios disponibles 
serán los tres ejercicios anteriores 
respecto de los que esté vencida la 
obligación de depositar las cuentas en el 
Registro Mercantil).” 
 

Condición “9.4.5. Garantía definitiva y 
garantía complementaria, en su caso” del 
PCP: 

“El licitador que haya presentado la mejor 
oferta deberá presentar el documento 
acreditativo de constitución de la garantía 
definitiva […]  

La garantía definitiva tendrá un importe 
del 5 por 100 del precio final del contrato, 
IVA excluido.” 
 
El 5% del importe de adjudicación (sin IVA) 
de cada uno de los lotes para los que ha 
resultado la mejor oferta, son los 
siguientes: 
 

- Lote 1: 1.695,10 € 
- Lote 2: 257,25 € 
- Lote 5: 490,50 € 

 
 

No han aportado documentación 
acreditativa de haber constituido la 
garantía definitiva. 

Deben presentar documento acreditativo 
de constitución de la garantía definitiva 
requerida para los lotes 1, 2 y 5. Dicha 
garantía definitiva podrá constituirse de 
las formas indicadas en la propia 
condición 9.4.5. del PCP.  
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